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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-III-2P-28 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN 34 LEYES, EN 
MATERIA DE CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL POR EL DE SECRETARÍA DE BIENESTAR. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 170, fracción III y 210, fracción II 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 170 . ... 

I. y II .... 

III. Tres vocales nombrados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y un 
vocal nombrado por cada una de las siguientes instituciones: la Secretaría de 
Bienestar, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de la Función 
Pública y la Comisión Nacional de Vivienda, y 

IV . ... 

Artículo 210.- ... 

III. ... 
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Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 29, fracción I de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 29.- ... 

I .- Demográfica y Social: Los coordinadores de las secretarías de Gobernación; de 
Bienestar; de Educación Pública; de Salud, y del Trabajo y Previsión Social, así 
como de la Comisión Nacional de Seguridad, y del Poder Judicial; 

II.- a IV.- ... 

Artículo Tercero.- Se reforma el artículo 15, inciso f) de la Ley de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, para quedar como sigue: 

Artículo 15 . ... 

a) a e) ... 
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Artículo Cuarto.- Se reforma el artículo 124, párrafo primero de la Ley de 
Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

Artículo 124.- Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Energía y de 
Bienestar evaluarán la conveniencia y, en su caso, instrumentarán programas de 
apoyos focalizados que tengan como objeto coadyuvar con el suministro adecuado 
y oportuno, a precios asequibles, de combustibles de consumo básico en zonas 
rurales y zonas urbanas marginadas. 

Artículo Quinto.- Se reforma el artículo 23, párrafo primero de la Ley de 
Inversión Extranjera, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 23.- La Comisión estará integrada por los Secretarios de Gobernación; 
de Relaciones Exteriores; de Hacienda y Crédito Público; de Bienestar; de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; de Energía; de Economía; Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes; de Trabajo y Previsión Social, así como de 
Turismo, quienes podrán designar a un Subsecretario como suplente. Asimismo, 
se podrá invitar a participar en las sesiones de la Comisión a aquellas autoridades 
y representantes de los sectores privado y social que tengan relación con los 
asuntos a tratar, quienes tendrán voz pero no voto. 

La Secretaría, la Secretaría de Bienestar, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, elaborarán y ejecutarán de manera 
coordinada un programa tendiente a fomentar el turismo social. 

Artículo 45 . ... 
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I. y II . ... 

III. Uno por la Secretaría de Bienestar; 

IV. a VI. ... 

Artículo Séptimo.- Se reforma el artículo 61, párrafo segundo de la Ley de 
Vivienda, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 61. - . .. 

La Secretaría de Bienestar deberá elaborar anualmente, una estimación 
fundamentada que determine el monto de recursos federales requeridos para 
cumplimentar la política de subsidios. 

I. Secretaría de Bienestar; 

II. a IV . ... 
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La Secretaría Técnica estará a cargo de la Secretaría de Bienestar. Esta 
dependencia tendrá la facultad de interpretación de esta Ley, para efectos 
administrativos. 

Artículo 12. La Secretaría de Bienestar será la encargada de coordinar a las 
dependencias y entidades para la realización de las actividades de fomento a que 
se refiere la presente ley, sin perjuicio de las atribuciones que las demás leyes 
otorguen a otras autoridades. 

Artículo Noveno.- Se reforma el artículo 10 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 
para quedar como sigue: 

Artículo 10.- La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará con las 
de Salud y de Bienestar, para vigilar el cumplimiento de las normas oficiales 
aplicables a los plaguicidas e insumos de nutrición vegetal. 

Artículo Décimo.- Se reforma el artículo 37, fracción III de la Ley Federal de 
Zonas Económicas Especiales, para quedar como sigue: 

Artículo 37 . ... 

l. y II. ... 

. --····· III. La Secretaría de Bienestar; 
,,,,-?.":."= í;>.:;..:;::_ 
,r ~/' 1'",,..,,1: , l'!t~.? ... _:· , 
;~ 1', .. 1.1!.:., ,. º:r. ·,::,• 
,. f ' ~ .. ~~:-:, / ~ /'.., , -.... • a 'XV . ... 
'~ _.,_~ • . 

.. , ~--. 

Artículo Décimo Primero.- Se reforma el artículo 23, fracción VI de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 23.- ... 
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l . a V . ... 

VI. Secretaría de Bienestar, e 

VII. ... 

Artículo Décimo Segundo.- Se reforman los artículos 84, fracción III, y 88, 
párrafo primero de la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 84.- ... 

1.- y 11.- ... 

111.- Enajenación a título oneroso o gratuito, de conformidad con los criterios que 
determine la Secretaría, atendiendo la opinión de la Secretaría de Bienestar, 
a favor de instituciones públicas que tengan a su cargo resolver problemas 
de habitación popular para atender necesidades colectivas; 

:~· - a XV.- ... 
1 .. ~) 
~ ~-~;fi ' j z, 

.. ~~~~¿,_f.; . ~ -. , ,' 

~ ,: . ..,··"'*1·~::(w 
~Vnyi"3~ 
~~ ■■■ 

6 



ARTÍCULO 88.- Toda enajenación onerosa de inmuebles federales deberá ser de 
contado, a excepción de las enajenaciones que tengan como finalidad resolver 
necesidades de vivienda de interés social y se efectúen directamente a favor de 
grupos o personas que, conforme a los criterios establecidos por la Secretaría de 
Bienestar, puedan considerarse de escasos recursos. Los adquirentes disfrutarán 
de un plazo hasta de veinte años, para pagar el precio del inmueble y los intereses 
correspondientes, siempre y cuando entreguen en efectivo, como primera 
exhibición, cuando menos el diez por ciento de dicho precio. De estos beneficios 
no gozarán las personas que adquieran inmuebles cuya extensión exceda la 
superficie máxima que se establezca como lote tipo en cada zona, atendiendo a 
las disposiciones vigentes en materia de desarrollo urbano. 

Artículo Décimo Tercero.- Se reforman los artículos 17, párrafo primero y 45, 
párrafo segundo de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 17. La Junta de Gobierno será la máxima autoridad del organismo, estará 
presidida por el titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales e 
integrada por los titulares de las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural; de 
Gobernación; de Bienestar; de Hacienda y Crédito Público; de Energía; de Salud; 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y del Consejo Nacional de 

_ _ Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

f{?i~$¿ 
•1 ·-. -., .✓,.,.r·.,_. ~ ~:•.\ --¡ f:'I :,\, 

\ ;~i~?/~;?JJtJ)l 
:, .·. ··1~.-\~r-:1;-tr 
,:~..;:.!.t,(I .,__., ;.-~/ .. 

-- ... ·:::-d,~..:.:--

Artículo 45 . ... 

Se integrará por los titulares de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; de Agricultura y Desarrollo Rural; de Salud; de Infraestructura, 
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Comunicaciones y Transportes; de Economía; de Turismo; de Bienestar; de 
Gobernación; de Marina; de Energía; de Educación Pública; de Hacienda y Crédito 
Público; de Relaciones Exteriores, y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Artículo Décimo Cuarto.- Se reforma el artículo 75, párrafo segundo de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 75.- ... 

La Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal remitirá trimestralmente a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la información que reciba 
correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, 
misma que estará disponible en su página de Internet, debiendo actualizarla con 
la misma periodicidad. 

Artículo Décimo Quinto.- Se reforma el artículo 18 inciso i) de la Ley General 
de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 18 . ... 

a) a h) . ... 

i) Secretaría de Bienestar, y 

Artículo Décimo Sexto.- Se reforman los artículos 51 y 82 fracción I de la Ley 
General de Desarrollo Social, para quedar como sigue: 
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Artículo 51. La Comisión lntersecretarial será el instrumento de coordinación de 
las acciones del Ejecutivo Federal para garantizar la integralidad en el diseño y 
ejecución de la Política Nacional de Desarrollo Social. Estará integrada por los 
titulares de las secretarías de Bienestar, quien lo presidirá; Gobernación; Hacienda 
y Crédito Público; Educación Pública; Salud; Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
Energía; Economía; Agricultura y Desarrollo Rural; Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes; la Función Pública; Trabajo y Previsión Social; 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y Turismo. Podrán ser invitados a 
participar, con derecho a voz los titulares de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. El subsecretario que designe el Titular de la 
Secretaría será el Secretario Técnico. La Comisión lntersecretarial sesionará 
cuando menos una vez por bimestre. 

Artículo 82 . ... 

I. El titular de la Secretaría de Bienestar, o la persona que éste designe; 

II. y III . ... 

Artículo Décimo Séptimo.- Se reforma el artículo 60., párrafo primero, de la 
Ley General de Población, para quedar como sigue: 

Artículo 60.- El Consejo Nacional de Población se integra por un representante 
de la Secretaría de Gobernación, que será el titular del ramo y que fungirá como 
Presidente del mismo, y un representante de cada una de las Secretarías de 

. > ~-~- _ __ Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Bienestar, Agricultura y 
i :·;~;,_,;.T'!f~\~~sarrollo Rural, Economía, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Educación 
¡~/\{\-/\~)~~~~lica, Salud, Trabajo y Previsión Social, Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
j f.i1~{\}i)Y: ~~ los Institutos Mexicano del Seguro Social, de Seguridad y Servicios Sociales 
? ,:Y,lt~;~\f·ios Tra,baja~ores del Estado, Nacional de las Mujeres y Na~ional de Estadística 
~~d--f Geograf1a; as1 como del Instituto Nacional de los Pueblos Ind1genas y del Sistema 

_____ ;,,- Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, que serán sus respectivos 
titulares o los Subsecretarios, Secretarios Generales o Subdirector General, según 
sea el caso, que ellos designen. Por cada representante propietario se designará 
un suplente que deberá tener el mismo nivel administrativo que aquél, o el 
inmediato inferior, y cuyas funciones muestren correspondencia e interacción con 
las políticas públicas en materia de población y desarrollo. 
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Artículo Décimo Octavo.- Se reforma el artículo 25, fracción IV de la Ley 
General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil, para quedar como sigue: 

Artículo 25 . ... 

I. a III. .. . 

IV. La Secretaría de Bienestar; 

V. a XI. ... 

Artículo Décimo Noveno.- Se reforma el artículo 17 de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, para quedar como sigue: 

Artículo 17 .- Las oficinas encargadas del Registro Público de Comercio, deberán 
,: .. ::::::~c~:}~Xpedir y remitir en forma gratuita, a la Secretaría de Bienestar, copia certificada 

;J-~;\'/ .~~ .. f~,-~~- todos los documentos que sean objeto de inscripción por parte de las 
rf ·~t-r-~~ts~~iedades cooperativas, así como la información que solicite la propia ., . ., . . - ,) . .. 1,. .. ,, , ,.~ --;, : 

', i ~t-;;,;.-;iii□.§'pendencia , a fin de integrar y mantener actualizada la estadística nacional de 
~;.~~~~\~\~ ,b edades cooperativas. 
' :~!?,¡,, -· ~o,✓,. 

-----~/ 

Artículo Vigésimo.- Se reforma el artículo 13, fracción IV de la Ley General para 
la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, para 
quedar como sigue: 

Artículo 13 . ... 
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I. a III .... 

IV. La Secretaría de Bienestar; 

V. y VI . ... 

Artículo Vigésimo Primero.- Se reforman los artículos 21, párrafo primero y 44, 
fracción II de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 
para quedar como sigue: 

Artículo 21. La Secretaría de Bienestar promoverá el derecho de las personas 
con discapacidad a un mayor índice de desarrollo humano así como el de sus 
familias, incluyendo alimentación, vestido y vivienda adecuados y a la mejora 
continua de sus condiciones de vida, sin discriminación por motivos de 
discapacidad. Para estos efectos, realizará las siguientes acciones: 

l . ... 

II. Secretaría de Bienestar; 

III. a IX . ... 
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Artículo Vigésimo Segundo.- Se reforman los artículos 85, fracción VII y 89, 
fracción V de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos, para quedar como sigue: 

Artículo 85 . ... 

I. a VI . ... 

VII. Secretaría de Bienestar; 

VIII. a XV . ... 

/f)~-
1
~~~:;~~-~rtículo 89 . ... 

// ~,., t\ ~~!.}i.,.; f. ,rt.~- -. .: .. , 

r¿-!.t ~t:t_,t.::/;'fl.~~'~+:'>: IV 
~ ~· ,--R ... ~v.~.·;,l·.-.. ;.1.., ,a ■ ••• zr ~ ~ <~{: ... ,;,, ~ -.~ ... J. C \i 

} \ tjltl,\ a Secretaría de Bienestar diseñará y aplicará modelos que permitan combatir 
-~:Ó ;-:;_i,}}7 las causas estructurales que generan condiciones de mayor riesgo y 

--:=-- vulnerabilidad frente a los delitos previstos en esta Ley, con especial referencia 
a la pobreza, marginación y la desigualdad social; 

VI. a XV . ... 

Artículo Vigésimo Tercero.- Se reforman los artículos 3, fracción II y 7, párrafo 
segundo de La Ley Nacional de Ejecución Penal, para quedar como sigue: 

12 



Artículo 3 . ... 

l . ... 

II. Autoridades Corresponsables: A las Secretarías de Gobernación, de 
Bienestar, de Economía, de Educación Pública, de Salud, del Trabajo y 
Previsión Social, de Cultura, la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes y sus equivalentes en las entidades federativas, así como 
aquellas que por su naturaleza deben intervenir en el cumplimiento de la Ley, 
en el ámbito de sus atribuciones; 

III. a XXVII. . . . 

Artículo 7. Coordinación interinstitucional 

Son autoridades corresponsables para el cumplimiento de esta Ley, las Secretarías 
de Gobernación, de Bienestar, de Economía, de Educación Pública, de Cultura, de 
Salud, del Trabajo y Previsión Social y la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes o sus equivalentes en las entidades federativas y la Ciudad de 

#:;,;--&,:..s:. México, así como las demás que por la naturaleza de sus at ribuciones deban 
J-... ":~•)·?:~;.·1.;:,S-d ntervenir en el cumplimiento de la presente Ley. 

i~~~tfFti1: 
~ ~J'"'vf.::~--~/:.! •. .-. , 

1 -~ ,:;,.,,::";('t.'.'·"" ,;>-rlj)·, .' 
~ ·i~~~ ,, ¡ 

·, 'Í/.) -F:1-~-~-• 0.7' 
'~!_fVn Vl ,¾· ~ -·· 

Artículo Vigésimo Cuarto.- Se reforma el artículo 77, párrafo segundo de la Ley 
Nacional del Sistema Integral de Just icia Penal para Adolescentes, para quedar 
como sigue: 

13 



Artículo 77. Coordinación y Colaboración de otras autoridades 

Son autoridades corresponsables para el cumplimiento de esta Ley, la Secretaría 
de Bienestar, la Secretaría de Economía, la Secretaría de Educación Pública, la 
Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte, o sus equivalentes en las entidades 
federativas, así como las demás que por la naturaleza de sus atribuciones deban 
intervenir en el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo Vigésimo Quinto.- Se reforma el artículo 17, fracción I, inciso b), 
primer párrafo de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públ icos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 17 .- ... 

l . ... 

tfi~f 0i~ \ _ -J ·¿/ "'t ,-.- .-. ,; < , a) ... 
t~?~~,\-<(.\ t~; 
,\)i-?~1;~J.tf-"!-b) Los titulares de las Secretarías de Bienestar; de Turismo; de Infraestructura, 
,.:~~;:;:}~?J/ Comunicacion~s y Transportes; el Subsecretario de H_acienda y Crédito Público; 

-,~ • .-:·,::0:::-.:::--- el Subsecretario de Egresos, y un representante designado por el Gobernador 
del Banco de México dentro de los 3 niveles jerárquicos superiores del instituto 
central. 
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II. y III. ... 

Artículo Vigésimo Sexto.- Se reforman los artículos 12 BIS 2, párrafo tercero y 
13 BIS 2, fracción IV de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

, 
ARTICULO 12 BIS 2 . ... 

I. a VII. ... 

Cada Organismo de Cuenca contará con un Consejo Consultivo, que estará 
integrado por representantes designados por los Titulares de las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de Bienestar, de Energía, de Economía, de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, de Salud y de Agricultura y Desarrollo Rural, y de 
la Comisión Nacional Forestal, así como de "la Comisión", quien lo presidirá. 
Asimismo, el Consejo Técnico contará con un representante designado por el 
Titular del Poder Ejecutivo Estatal por cada uno de los estados comprendidos en 
el ámbito de competencia territorial del Organismo de Cuenca, así como del Distrito 
Federal cuando así corresponda. Por cada estado comprendido en el ámbito 

---· __ territorial referido, el Consejo Consultivo contará con un representante de las 
f:?J/g;i;\~_residencias Municipales correspondientes, para lo cual cada estado se encargará 
~.,.;t,tf ~!J~~<:>.,}~~. gestionar la determinación del representante requerido. Los representantes 
:'~~}t,\~l/ ~feridos en el presente párrafo, participarán con voz y voto. 
, ~. "'~~-~~;f .:~:r ,~ /~ 1,, 

~~:l-~l¡~!-!.'X ~ ) ii/. 
/i . ;~~·-:-,;"1)-- :'.:.., ,{~i1/ 

. 'O ,_ r °:%' __ 
~-~/{: ':f\ 1:,-i~ ••• 

......,;:=--==-=-...:::-: :;/" 

ARTÍCULO 13 BIS 2 . ... 
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I . a III. ... 

IV. El Gobierno Federal contará con vocales representantes designados por las 
Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Hacienda y Crédito 
Público; Bienestar; Energía; Economía; Salud; y Agricultura y Desarrollo Rural. Los 
vocales propietarios del Gobierno Federal podrán designar un suplente, con nivel 
de Director General o de la más elevada jerarquía regional; 

V. a VII. ... 

Artículo Vigésimo Séptimo.- Se reforma el artículo 22, inciso b) de la Ley de 
Asistencia Social, para quedar como sigue: 

Artículo 22.- ... 

a) .. . 

b) La Secretaría de Bienestar; 

c) a t) ... 

Artículo Vigésimo Octavo.- Se reforma el artículo 32, párrafo tercero de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, para quedar como sigue: 

ARTICULO 32.- ... 

I. a V . ... 
;-_..;:-_:;_:,: ~. ··,> 

P ~{;5 · t'º?. •r:.t.': .. · .. ,. 
'Í'~ ~ . ,1t<Ji'1", . , ·, • /'¡ 

'C ~~~~{:\~·:~=-~;~; ·■ ·., 
~ ~"lP .. ,~¡:, ·•.;;.,~.~. C\\ 
( Aiil -~~·1• .":. ·1 !,. ,. J t. (') t 
~ t ~:¡,.~~-?!,::~· _:.·, -~ ;?:] 1 

S ~~~]i::fC.~fando la sanción que se imponga sea la clausura definitiva de un local propiedad 
\ "v/:v·:-~·~,,~~ f~ la nación destinado al culto ordinario, la Secretaría de Bienestar, previa opinión ~~~~ 11 I J V \ ~ ,y 

''--:.--,-=~~ de la de Gobernación, determinará el destino del inmueble en los términos de la 
ley de la materia. 

Artículo Vigésimo Noveno.- Se reforma el artículo 116, párrafo segundo de la 
Ley de la Industria Eléctrica, para quedar como sigue: 
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Artículo 116.- ... 

Para los efectos anteriores, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Energía y de Bienestar evaluarán la conveniencia y, en su caso, instrumentarán 

· programas de apoyos focalizados que tengan como objeto coadyuvar con el 
suministro eléctrico adecuado y oportuno, a precios asequibles, en zonas rurales 
y zonas urbanas marginadas para grupos de Usuarios del Suministro Básico en 
condiciones económicas de vulnerabilidad. 

Artículo Trigésimo.- Se reforman los artículos 33, Apartado A, fracción I, y 
párrafos segundo y tercero, Apartado B, fracción I, inciso b ), fracción II, incisos d) 
y f); 34, párrafos primero y cuarto; y 35, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto 
de Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 33.- ... 

A . ... 

I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de 
colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, 
mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, 
conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los 
Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Bienestar. 

Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a 
que se refiere este artículo, se deberán orientar preferentemente conforme al 
Informe anual de la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus 
respectivos municipios o demarcaciones territoriales que realice la Secretaría 
de Bienestar, mismo que se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación 
a más tardar el último día hábil de enero. 
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En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán 
disponer de hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que 
les correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo Institucional 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Este 
programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría 
de Bienestar, el Gobierno de la entidad correspondiente y el municipio o 
demarcación territorial de que se trate. Los recursos de este programa podrán 
utilizarse para la elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las 
capacidades de gestión del municipio o demarcación territorial, de acuerdo con 
lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del 
Fondo que emita la Secretaría de Bienestar. 

B. La Secretaría de Bienestar, las entidades y los municipios o demarcaciones 
territoriales y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las 
siguientes obligaciones: 

I. De la Secretaría de Bienestar: 

a) ... 

II .... 

Proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos municipios 
o demarcaciones territoriales, sobre el funcionamiento del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social de las Entidades y del 
Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo establecido en los 
Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Bienestar; 
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a) a e) ... 

d) Proporcionar a la Secretaría de Bienestar, la información que sobre la 
utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le 
sea requerida . En el caso de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales, lo harán por conducto de las entidades; 

e) ... 

f) Reportar trimestralmente a la Secretaría de Bienestar, a través de sus 
Delegaciones Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, así 
como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el seguimiento sobre 
el uso de los recursos del Fondo, en los términos que establecen los 
artículos 48 y 49 de esta Ley, así como con base en el Informe anual 
sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus 
respectivos municipios o demarcaciones territoriales. Asimismo, las 
entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, deberán 
proporcionar la información adicional que solicite dicha Secretaría para 
la supervisión y seguimiento de los recursos, y 

g) ... 
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Para efectos de la formulación anual del Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Bienestar, 
publicará, a más tardar el 15 de agosto de cada año, en el Diario Oficial de la 
Federación las variables y fuentes de información para el cálculo de esta fórmula 
y dará a conocer los porcentajes de participación que se asignará a cada entidad. 

Artículo 35.- ... 

Con objeto de apoyar a las entidades en la aplicación de sus fórmulas, la Secretaría 
de Bienestar publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar en los 
primeros diez días del ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes de 
información disponibles a nivel municipal y de las demarcaciones territoriales para 
cada entidad. 

Las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores y previo convenio 
con la Secretaría de Bienestar, calcularán las distribuciones del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones territoriales, debiendo 
publicarlas en sus respectivos órganos oficiales de difusión, a más tardar el 31 de 
enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva metodología, 
justificando cada elemento. 

A más tardar el 25 de enero del ejercicio fiscal de que se trate, los convenios 
referidos en el párrafo anterior deberán remitirse a la Secretaría de Bienestar, a 

.:~;j.~ats:·-~ravés de sus Delegaciones Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, 
~t-:&'''1)~'::~:~<:pr.)a vez que hayan sido suscritos por éstas y por el gobierno de la entidad 
- 'i ;,-. . , ·- --~'t. \ . 

· f,.?.lt~~-~~~1,:~ !íirespondiente, con el fin de que dicha Secretaría publique las distribuciones 
,.\,tt.¿fü)tcQ'nvenidas en su página oficial de Internet a más tardar el 31 de enero de dicho 

'll.''·1~~-,.., o'o/.l . 
~.-v. -. ·,;:~~ ·-.c.:~jercicio fiscal. 
·, '·'--'n ':7 ·:;,'5:~ ~ = =-~ 

En caso de que así lo requieran las entidades, la Secretaría de Bienestar podrá 
coadyuvar en el cálculo de la distribución del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
correspondientes a sus municipios y demarcaciones territoriales. 
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Artículo Trigésimo Primero. Se reforman los artículos 21, párrafo primero y 48, 
fracción I de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 21.- La Comisión lntersecretarial estará integrada por los titulares de las 
siguientes dependencias del Ejecutivo Federal: a) Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, cuyo titular la presidirá; b) Secretaría de Economía; c) Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales; d) Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; e) Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; f) 
Secretaría de Salud; g) Secretaría de Bienestar; h) Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; i) Secretaría de Educación Pública; j) Secretaría de 
Energía; y las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo que se consideren 
necesarias, de acuerdo con los temas de que se trate. 

Artículo 48.- ... 

l. Los titulares de las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural; Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; Educación Pública; Trabajo y Previsión Social; 
Bienestar y Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

Artículo 16. Corresponde a la Secretaría de Bienestar: 
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I. a III . ... 

Artículo 30 . ... 

a. Secretaría de Bienestar, quien fungirá como Presidente. 

b. a k . ... 

Artículo 39 . ... 

l . .. . 

II. Los recursos que le sean asignados de acuerdo al presupuesto de la Secretaría 
de Bienestar, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación; 

III. a VI . ... 

Artículo Trigésimo Tercero. Se reforman los artículos 73, párrafo primero, 91-
B, párrafo primero y 108 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, 
para quedar como sigue: 

Artículo 73.- Este premio se tramitará en la Secretaría de Bienestar, por conducto 
~if.~:.~:~i"¿;; ~_del Consejo de Premiación, que presidirá el titular de dicho ramo y que lo integrará 

e:, ...... ·~-,;.•r.. .... \. , , 

~ .. ~J;~, :s::~.:-~~-·*'mto con representantes de las Secreta nas de Gobernacion, del Trabajo y 
1't' -71) '• r. • -.,.. ~. ('' ' .\ ~}f;~/.(:t/if ~ evisión So~ial, y de Educación Pública, el Director d~I Instituto Mexicano de la 
~~,:t~~l•li:-'"~, ventud, mas un representante de cada una de las Camaras del Congreso de la 
✓;,. · ·~!¿~;~ ., oJv~ . , 

:-.__~··:n ,,..1 -:;!."l-~·u rnon. 
··--.:~:,.~:? 

Artículo 91-B.- Este premio se tramitará en la Comisión Nacional Forestal, por 
conducto del Consejo de Premiación, que presidirá el titular de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y que lo integrará junto con representantes 
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de las Secretarías de la Defensa Nacional; de Hacienda y Crédito Público; de 
Bienestar; de Economía; de Agricultura y Desarrollo Rural; de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; de Turismo, de la Comisión Nacional Forestal, de la Comisión 
Nacional del agua, así como un representante por cada una de las Cámaras del H. 
Congreso de la Unión. 

Artículo 108.- Para la entrega anual del Premio Nacional de Trabajo y Cultura 
Indígena, su Consejo de Premiación se integrará de la siguiente manera: un 
representante de la Secretaría de Bienestar, un representante de la Secretaría de 
Cultura, un representante de la Cámara de Senadores, un representante de la 
Cámara de Diputados, el titular del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, el 
titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia y un representante del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas que estará a cargo de la Secretaría 
Técnica del consejo de Premiación. 

Artículo Trigésimo Cuarto. Se reforman los artículos 36, fracción II y 43 párrafo 
primero de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 36.- .. . 

l . ... 

l. a IX . ... 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 5 de marzo de 2024. 

J SEN. i' LILIA RIVERA RIVERA 
Presidenta 

Se remite a la HJ-íl.ofable Cá~ a de Diputados 
para los efec5-0s constitucionales~ Ciudad de 
México, a 5 de mar de 2024. 

SEN. VERONICA 
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"2024, A1io de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del 1Wayab". 

MESA DIRECTIVA 

LA QUE SUSCRIBE, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN 34 LEYES, EN MATERIA DE CAMBIO 

DE LA DENOMINACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SOCIAL POR EL DE SECRETARÍA DE BIENESTAR Y QUE SE REMITE A 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 

DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 

72 CONSTITUCIONAL. 

SEN. VERÓNICA 

"2024, Año del Bicentenario 
de la instauración del Senado de la República y del 

Sesquicentenario de su restauración en México" 

----~ 200~ 150 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

- ---2024 ----


